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VALE MÁS DE LO QUE VALE 

 

El espacio litoral de Els Colls i Miralpeix está situado entre Sitges y Vilanova. Son unas 

380 hectáreas encajonadas entre el suelo urbano de estos dos municipios que limita con 

estos bosques al este y al oeste. Al norte limita con el suelo urbano de Sant Pere de 

Ribes. Constituye un pulmón verde, muy presionado urbanísticamente,  rodeado de 

construcciones por todas partes menos por una pequeña franja al noroeste. Si fuera 

objeto de urbanización, el continuo urbano entre estas tres poblaciones sería una 

consecuencia asfixiante que se sumaría a un casi continuo urbano que llega a Tarragona.  

Por tanto, el valor estratégico del espacio para mantener la independencia urbana de las 

tres localidades es muy alto a parte de constituir un espacio muy singular por haber 

sobrevivido al asfalto hasta nuestros días. Justamente su proximidad a esos núcleos 

urbanos produce su frecuentación por caminantes y ciclistas que disfrutan de ese entorno 

incluso en días laborables. Es un espacio muy conocido y valorado socialmente ya que la 

población se erigió en defensa del territorio contra su urbanización y ahora que este 

peligro parece ya alejado, igualmente responde cada mes de junio a las jornadas de 

limpieza popular de la zona en ocasión de la celebración del día mundial del medio 

ambiente. Por otra parte, no cabe lugar a dudas sobre su valor paisajístico, con parajes 

de gran belleza, sobretodo los más marítimos. También la biodiversidad del espacio es 

algo que cuando mínimo está a la vista del paseante capaz de apreciar la riqueza vegetal 

de ese entorno. También existe en el espacio la actividad agrícola con el cultivo de la viña 

y en su frente marítimo la explotación pesquera. Finalmente, su valor patrimonial nos 

habla de una historia que se remonta a la presencia humana en tiempos del Neandertal, 

con la localización de una de las mandíbulas más importantes de Catalunya en la Cova-

Avenc del Gegant al sudeste del espacio, pasa por la edad media con la ermita de planta 

románica de Mare de Déu de Gràcia, el castillo de Miralpeix y su Masía. Todos estos 
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elementos son potencialmente susceptibles de aprovechar como recurso tanto para 

disfrute de residentes como para promover un turismo sostenible.  

 

 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

 

•1. Creación de un ente con capacidad jurídica para una gestión integrada: el pasado 22 

de noviembre de 2006 se constituyó el Consorci dels Colls i Miralpeix- Costa del Garraf. 

Esta creación pretende ser una experiencia piloto de Gestión Integrada de Zona Costera. 

•2. Gestión de toda la información existente sobre la zona. Se creará un centro de 

documentación y interpretación sobre GIZC. 

•3. Reflexionar y debatir con participación de los diferentes estamentos que inciden en 

ella. Decidir sobre las diferentes problemáticas que afectan la zona. 

•4. Darle forma legal a la decisión sobre usos del suelo y gestión integral del espacio 

marítimo terrestre : redacción de un Plan especial. 

 

Este plan especial debe tener en consideración:  

•Los usos actuales y futuros del suelo 

•La interrelación existente entre medio terrestre, fluvial y marino 

•La necesidad de preservar conectores biológicos con los espacios naturales existentes, 

El Parc del Foix y El Parc del Garraf 

 

 

NO SOLO SE  “MUEVEN PAPELES” 

 

Muy a menudo el trabajo de recabar informacion, debatir y establecer líneas de  

actuación, formalizarlas en papel y darles trámite administrativo lleva un tiempo que 

desde la ciudadanía se percibe como “tiempo perdido”. Evidentemente no es así porque 

luego las diferentes decisiones que dimanan de un Plan Especial aprobado son mucho 

más fáciles de tomar ya que están priorizadas y coordinadas entre sí. Son coherentes y 

por tanto se avanza con más eficacia y eficiencia. Ahora bien, hay actuaciones y 

oportunidades que se deben o se pueden acometer simultáneamente a todo el trámite 

que este documento requiere. Así pues, ya mientras trabajábamos en la constitución del 
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Consorci, en la redacción de los estatutos que regulan su funcionamiento, no 

descuidamos la gestión con las actuaciones más urgentes y de amplio consenso social. 

A partir de un informe que el cuerpo de bomberos de la Generalitat nos hizo llegar en 

abril del 2005 a los tres municipios de la comarca  con territorio en la zona, nos 

coordinamos para emprender de una manera cooperativa diferentes tareas que mejoran 

la situación de la zona para la prevención y extinción de incendios. Las actuaciones más 

remarcables han sido la recuperación y restauración del Camí de Miralpeix un camino 

central en la zona, donde se ha empezado una franja de protección para poder atajar un 

posible incendio que se produjera en la zona más próxima a la costa, y el Camí Ral, un 

camino medieval que discurre al norte de la zona y  que permite un rápido acceso desde 

la zona de Les Roquetes a la zona de Can Girona, en Sitges. Así pues, el acceso para 

vehículos de extinción de incendios ha mejorado substancialmente, al tiempo que hemos 

procedido a su cierre para el tráfico rodado permitiendo el paso a caminantes y ciclistas. 

Todo se ha hecho no únicamente con perfecto conocimiento de los profesionales en 

extinción de incendios sino contando también con su colaboración. 

Por otra parte, hay actuaciones pendientes que mejoran la accesibilidad y la seguridad de 

las personas. Por ejemplo, el arreglo del camino de ronda que discurre por la costa entre 

Sitges y Vilanova que al mismo tiempo es el trazado del sendero de Gran Recorrido GR-

92. También hay un proyecto en que se dota de seguridad la visita a la Cova-Avenc del 

Gegant, lugar donde se encontró la famosa mandíbula del Neanderthal de les Coves de 

Sitges, al tiempo que se potencia turísticamente. Se está trabajando en obtener fondos 

para la restauración de la Masía de Miralpeix y dedicarla en concesión administrativa a 

restaurante y alta escuela de restauración. También se está buscando la financiación 

privada para terminar la última fase de excavación del Castillo de Miralpeix.  

En suma, la redacción y aprobación de un Plan Especial de la zona no impide que temas 

de gran consenso social y de gran utilidad para potenciarla sigan su curso paralelo, para 

que cuando esté aprobado aquél todo sea más fácil para el objetivo de preservar la zona 

y poderla ofrecer, con garantías de minimización de impactos, de una manera sostenible, 

a los ciudadanos como área de disfrute natural, paisajístico y cultural de la comarca.  

 

Andreu Bosch 
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